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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE ACAPONETA, 
NAYARIT;  PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2018 

 
 

TITULO I 
 

CAPITULO UNICO 
 

ASIGNACION PRESUPUESTALES 
 

ARTICULO 1.- El Presupuesto de Egresos con Base a Resultados para el Municipio de 
Acaponeta, Nayarit, para el ejercicio fiscal del año 2018, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los Artículos 115; Fracción IV, inciso C) párrafo tercero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; Articulo 197, 198, 199, 200, 201 y demás relativos de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit, está formulado con base a resultados y contiene 
programas, objetivos que se pretenden alcanzar, su temporalidad y las unidades 
responsables de su ejecución, especificando las asignaciones de partidas y la 
calendarización de su ejercicio. El presupuesto se encuentra clasificado en la forma 
Administrativa, en forma Funcional y Programática, en forma Económica y en Forma 
Geográfica, de la siguiente manera: 

 
 

INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

I.- CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

II.- CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y PROGRAMATICA 

III.- CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

IV.- CLASIFICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

I.- CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

(CIFRAS EN PESOS) 

 

RAMO DEPENDENCIA PARCIAL    IMPORTE 

    

RAMO 
I  

GOBERNACIÓN   10,319,000.00 

  Cabildo 10,319,000.00   

        

RAMO 
II  

DEPENDENCIAS MUNICIPALES   91,559,417.40 

  Presidencia 4,695,200.00   

  Tesorería 8,354,938.80   
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RAMO DEPENDENCIA PARCIAL    IMPORTE 

    

  Secretaria del Ayuntamiento 5,755,720.88   

  Contraloría 2,058,146.28   

  Registro Civil 2,077,272.08   

  Obras y Servicios Públicos 22,346,682.36   

  Seguridad Pública 19,455,110.48   

  Planeación y Desarrollo 4,712,075.76   

  Desarrollo Agropecuario 1,356,385.68   

  Educación Pública 2,972,460.04   

  Casa de la Cultura 1,394,497.28   

  Fomento al Deporte 1,285,722.60   

  Protección Civil 1,679,741.20   

  Salud Pública 839,401.28   

  Instituto de Transparencia a la Información 269,200.00   

  Catastro 1,724,466.68   

  Asuntos Indígenas 112,000.00   

  Erogaciones Generales 10,470,396.00   

        

RAMO 
III 

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS A 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

  5,440,000.00 

  
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) 

3,440,000.00   

  
Organismo Operador de Agua Potable y 
Alcantarillado 

2,000,000.00   

        

RAMO 
IV 

GASTO MUNICIPAL FEDERALIZADO Y 
ESTATAL. 

  44,293,883.08 

  Inversión Publica 34,168,918.56   

  Deuda Pública 10,124,964.52   

        

  PRESUPUESTO TOTAL   151,612,300.48 
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II.- CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

(CIFRAS EN PESOS) 

    
FINALIDAD FUNCION DESCRIPCIÓN IMPORTE 

    
        

1   FUNCIONES DE GOBIERNO 56,388,796.40 

  1 Legislación 10,319,000.00 

  3 Coordinación de la Política de Gobierno 10,450,920.88 

  3 Función Pública 2,058,146.28 

  5 Asuntos Financieros y Hacendarios 8,354,938.80 

  7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 21,134,851.68 

  8 Otros Servicios Generales 4,070,938.76 

2   FUNCIONES DE DESARROLLO SOCIAL 83,742,153.88 

  2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 61,227,676.68 

  3 Salud 839,401.28 

  4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 2,680,219.88 

  5 Educación 2,972,460.04 

  6 Protección Social 5,440,000.00 

  6 Indígenas 112,000.00 

  7 Otros Asuntos Sociales 10,470,396.00 

3    FUNCIONES DE DESARROLLO ECONÓMICO 1,356,385.68 

  2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 1,356,385.68 

4   
 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES 
ANTERIORES 

10,124,964.52 

  1 
Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la 
Deuda 

10,124,964.52 

    PRESUPUESTO TOTAL 151,612,300.48 

 
CLASIFICACION PROGRAMATICA 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 
 

Introducción 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 133 y 134 de la Constitución Política del 
Estado de Nayarit y 198 bis de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit que establece 
que los presupuestos de egresos se formularán con base a resultados, para lo cual 
deberán contener programas, y se desagregarán en subprogramas, cuando así se 
requiera. Asimismo deberán incorporar los objetivos que con cada programa se pretenda 
alcanzar, su temporalidad y las partidas y la calendarización de su ejercicio, las 
estimaciones de los ingresos autorizados y la situación de la deuda pública. 
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Se realizan Matrices de Indicadores de Resultados (MIR), para con ello avanzar en la 
incorporación del Presupuesto Basado en Resultados (PBR) del Municipio de Acaponeta, 
Nayarit y dar cumplimiento a la vez a las disposiciones del artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Las MIR fueron formuladas con la Metodología del Marco Lógico y vinculadas a los Ejes 
del Plan de Desarrollo Municipal 2017 – 2021 del H. XLI Ayuntamiento de Acaponeta, 
Nayarit: 
 

1. Eje 1. Servicios Públicos de Calidad. 
 

2. Eje 2. Desarrollo Económico y Bienestar Social. 
 

3. Eje 3. Desarrollo Urbano e Infraestructura de Calidad 
 

4. Eje 4. Municipio Seguro. 
 

5. Eje 5. Gobierno Honesto y Responsable. 
 

 
Los Programas Presupuestales y sus montos asignados se distribuyeron entre las 18 
unidades administrativas, conforme a la clasificación programática que se presenta a 
continuación:  
 

Clasificación Programática 
 

Programa Presupuestario: Programas  (U) 

Dependencia o Dirección Programa Presupuestal Monto Asignado 

Presidencia 1. Asistencia Social Temporal 2,500,000.00 

  2,500,000.00 
 

Programa Presupuestario: Desempeño de Funciones  (E) 
Dependencia o Dirección Programa Presupuestal Monto Asignado 

Presidencia 
2. Promoción de Políticas 

Publicas Eficientes 
4,695,200.00 

Cabildo 
3. Modernización Institucional y 

Procesos Legislativos 
10,319,000.00 

Registro Civil 4. Registro de Actos Civiles 2,077,272.08 

Obras y Servicios Públicos 
5. Espacios y Servicios Públicos 

de Calidad 
22,346,682.36 

Seguridad Publica 6. Seguridad Pública Municipal 19,455,110.48 

Planeación y Desarrollo 
7. Planeación y Desarrollo 

Municipal 
38,880,994.32 

Desarrollo Agropecuario, 
Asuntos Indígenas 

8. Desarrollo del Sector 
Primario 1,468,385.68 

Educación Pública, Casa de la 
Cultura, Fomento al Deporte 

9. Fomento Cultural y Deportivo 
5,652,679.92 

Protección Civil, Salud Pública 

10. Prevención, Seguridad e 
Higiene** 

2,519,142.48 
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Catastro 11. Desarrollo Urbanístico 1,724,466.68 

  109,138,934.00 

Programa Presupuestario: Administrativos y de Apoyo  (M) 

Dependencia o Dirección Programa Presupuestal Monto Asignado 

Tesorería, Secretaría 

12. Procesos de Apoyo 
Institucional 14,110,659.68 

 
 

14,110,659.68 

Programa Presupuestario: Administrativos y de Apoyo  (O) 

Contraloría 
Instituto de Transparencia 

13. Apoyo a la Función Pública y 
Mejoramiento de Gestión 2,327,346.28 

  2,327,346.28 

 
Gasto No Programático –  Con asignación de clave  

Erogaciones Generales 
Subsidio a DIF 
Subsidio a OROMAPA 
Jubilados y Pensionados 

 
Clasificación   U 
Clasificación   U 
Clasificación    J 

 
3,440,000.00 
2,000,000.00 
7,970,396.00 

Deuda Publica Clasificación   D 10,124,964.52 

  23,535,360.52 

   
TOTAL   PRESUPUESTO 151,612,300.48 

 
Nota: El gasto no programático comprende asignaciones para transferencia sin ser sujeto a evaluación por la 
naturaleza de las operaciones, sin embargo cuenta con clasificación presupuestal conforme al acuerdo 
emitido por el CONAC. 
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IV.- CLASIFICACION GEOGRÁFICA 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

(CIFRAS EN PESOS) 
 

CLAVE REGION/O ZONA IMPORTE 

MA MUNICIPIO DE ACAPONETA 
 

P R E S U P U E S T O   T O T A L   151,612,300.48 

 
Localidades de alto y muy alto grado de marginación. 

Clave de 
localidad 

Nombre de la 
localidad 

Población 
total 

Viviendas 
particulares 
habitadas 

No 
disponen 
de agua 

entubada 

No 
disponen 

de 
drenaje 

No 
disponen 

de 
energía 
eléctrica 

Con 
piso 
de 

Tierra 

Viviendas 
particulares 
habitadas 

que no 
disponen de 
sanitario o 
excusado 

Grado de 
marginación 

de la 
localidad Ámbito 

180010006 El Alacrán 20 5 5 3 0 0 3 Alto Rural 

180010007 Amado Nervo 114 34 1 6 1 6 6 Alto Rural 

180010008 
La Morita 
(Anamorita) 15 6 0 2 0 5 2 Alto Rural 

180010011 
Buenavista (Las 
Paredes) 254 57 1 5 2 5 9 Alto Rural 

180010016 
El Tejón (El 
Cantón) 358 97 44 12 3 0 14 Alto Rural 

180010018 El Carrizo 80 22 0 0 0 3 0 Alto Rural 

180010020 Las Casitas 194 48 4 37 4 3 25 Alto Rural 

180010021 El Centenario 701 145 144 66 20 20 69 Alto Rural 

180010022 Cerro Bola 234 57 55 25 1 6 25 Alto Rural 

180010029 Coyotes 9 4 4 4 0 1 4 Alto Rural 

180010038 El Guayabo 42 8 0 3 2 0 3 Alto Rural 

180010039 Hacienda Vieja 43 11 5 7 0 4 7 Alto Rural 

180010040 La Haciendilla 102 24 9 2 1 0 2 Alto Rural 

180010041 
La Higuerita 
Vieja 97 29 29 1 0 0 0 Alto Rural 

180010043 

La Higuerita 
Nueva (El 
Carrizo) 124 33 26 3 2 4 3 Alto Rural 

180010044 Hojas Anchas 11 4 4 1 0 0 1 Alto Rural 

180010052 El Llorón 83 20 9 4 1 1 3 Alto Rural 

180010055 
Hacienda de 
Mariquitas 69 15 1 4 1 0 4 Alto Rural 

180010058 
Mesa de Pedro 
Pablo 235 59 5 6 1 3 5 Alto Rural 

180010059 Las Mesitas 36 9 1 9 2 1 0 Alto Rural 

180010068 El Oro 72 18 0 4 0 2 5 Alto Rural 

180010070 La Palma 64 19 19 9 4 2 8 Alto Rural 

180010071 Las Palmitas 15 6 6 2 0 1 2 Alto Rural 

180010072 
La Paloma 
Nueva Reforma 107 29 3 6 3 3 8 Alto Rural 

180010077 Piedra Ancha 202 51 0 5 1 3 5 Alto Rural 

180010082 El Recodo 768 212 14 27 7 29 19 Alto Rural 

180010087 
San Diego de 
Alcalá 482 105 8 22 5 11 22 Alto Rural 

180010088 El Naranjo 253 55 0 20 2 12 8 Alto Rural 

180010092 
Arroyo de San 
Francisco 79 27 27 5 1 2 5 Alto Rural 

180010096 Santa Cruz 169 43 27 36 8 3 37 Alto Rural 

180010098 Sayulilla 2277 660 103 84 24 32 77 Alto Rural 

180010100 El Tacote 123 35 0 8 0 0 8 Alto Rural 
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Clave de 
localidad 

Nombre de la 
localidad 

Población 
total 

Viviendas 
particulares 
habitadas 

No 
disponen 
de agua 

entubada 

No 
disponen 

de 
drenaje 

No 
disponen 

de 
energía 
eléctrica 

Con 
piso 
de 

Tierra 

Viviendas 
particulares 

habitadas 
que no 

disponen de 
sanitario o 
excusado 

Grado de 
marginación 

de la 
localidad Ámbito 

180010102 El Tigre 886 233 229 3 0 2 3 Alto Rural 

180010105 

Valle de la 
Urraca (El 
Cabildo) 218 52 15 16 0 3 11 Alto Rural 

180010115 Chalpa 84 18 18 7 0 4 7 Alto Rural 

180010119 Los Pinitos 7 3 3 0 1 0 0 Alto Rural 

180010126 
Mesa de la 
Laguna 120 23 0 21 2 14 18 Alto Rural 

180010131 El Vigal 55 14 1 6 2 1 3 Alto Rural 

180010137 La Lagunita 125 30 2 10 1 6 6 Alto Rural 

180010138 Zacatecas 28 5 2 1 0 3 1 Alto Rural 

180010139 
La Colonia (La 
Guacamaya) 35 8 0 4 0 0 4 Alto Rural 

180010141 Cañones 41 9 3 3 1 4 4 Alto Rural 

180010151 La Piña 9 3 3 1 0 0 1 Alto Rural 

180010161 
La Paloma 
Primera 175 33 1 32 3 6 15 Alto Rural 

180010173 
Las 
Bugambilias 13 4 4 1 0 1 1 Alto Rural 

180010185 Las Higueras 35 8 1 0 0 2 0 Alto Rural 

180010301 El Carrizal 105 22 1 9 4 3 9 Alto Rural 

180010036 Las Grullas 14 3 3 3 2 1 3 Muy alto Rural 

180010056 Mesa las Arpas 22 5 0 5 1 4 5 Muy alto Rural 

180010066 El Naranjal 7 3 3 1 3 0 1 Muy alto Rural 

180010086 San Blasito 33 7 5 6 2 5 6 Muy alto Rural 

180010095 
San Pedro de 
Honor 117 24 3 22 12 7 22 Muy alto Rural 

180010097 Saycota 73 14 5 14 5 14 14 Muy alto Rural 

180010133 Paredes 26 8 0 8 8 3 8 Muy alto Rural 

180010136 El Duraznito 21 4 4 4 1 4 3 Muy alto Rural 

180010198 El Techalote 29 4 0 4 0 4 4 Muy alto Rural 

180010275 
El Ochenta y 
Seis 131 36 0 0 0 0 0 Muy bajo Rural 

Fuente: SEDESOL. 
 

Respecto de la clasificación geográfica, se representan las zonas de alto y muy alto grado 
de marginación; no obstante, a la posterior priorización de obras (matriz de inversión) que 
se somete a la aprobación del H. Cabildo y validación de SEDESOL, conforme a lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 

TITULO II 
PAGO DE ASIGNACIONES 

 
CAPITULO UNICO 

Sección I 
 

Disposiciones generales 
 

ARTÍCULO 2.- Para el pago de las asignaciones contenidas en este presupuesto se hará 
con la preferencia que establece el orden siguiente: 
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I. Servicios Personales. 
II. Materiales y Suministros 
III. Servicios Generales 
IV. Las demás partidas del presupuesto, incluyendo las del ramo 33 y de otros fondos. 
 
Los titulares o sus equivalentes de las distintas dependencias del Municipio, serán los 
responsables de la ejecución correcta de su presupuesto conforme a los programas 
aprobados según su calendarización y de que se adopte las medidas necesarias para 
llevar a cabo las acciones correctivas para solventar las observaciones que fueren 
detectadas. 
 
ARTICULO 3.- Las distintas erogaciones realizadas con cargo al presente Presupuesto de 
Egresos, serán cubiertas únicamente por la Tesorería Municipal, conforme a disponibilidad 
de efectivo, una vez que hubiera comprobado que se efectuaron de acuerdo a las políticas, 
normas y procedimientos que emita la propia Tesorería mediante disposiciones 
administrativas o reglamentos, previa aprobación del Ayuntamiento, los cuales deberán 
publicarse en la Gaceta Municipal y/o en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Nayarit. 
 
ARTICULO 4.- Los bienes adquiridos, considerados como activos fijos deberán ser 
entregados al funcionario o empleado municipal, mediante el resguardo correspondiente 
cuyo control estará a cargo del Secretario del Ayuntamiento y el Sindico Municipal y para 
esto se estará a lo previsto en el reglamento del comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamiento y Contratación de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio 
de Acaponeta Nayarit. 
 
ARTICULO 5.- Las asignaciones contenidas en este presupuesto, deberán aplicarse para 
la cual están destinadas y serán revisadas y auditadas por la Contraloría Municipal, previo 
acuerdo de la Comisión de Hacienda y Cuenta Publica, del H. Ayuntamiento. 
 
La Tesorería Municipal estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 
presupuesto para efectos administrativos y establecer para las Dependencias y Entidades 
de la administración municipal, las medidas conducentes para su correcta aplicación. 
Dichas medidas deberán procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la eficiencia, la 
eficacia y el control presupuestario de los recursos, respetando en todo momento las 
disposiciones de este presupuesto; de igual manera la Tesorería Municipal podrá 
recomendar estas medidas a otros ejecutores de gasto. Asimismo cualquier ajuste al gasto 
deberá en todo momento buscar reducir el gasto corriente no prioritario y proteger la 
inversión productiva y los programas prioritarios, en coordinación con el responsable del 
área correspondiente para su correcta aplicación. 
 
En el supuesto de reducción de recursos de los asignados mensualmente por la federación 
y el estado, el importe de dicha reducción impactara de manera proporcional a diferentes 
partidas y no a una sola; exceptuando de dicha reducciones lo que corresponde a sueldos 
y prestaciones esto en beneficio de los trabajadores. 
 
ARTÍCULO 6.- El pago por el concepto de aguinaldo será igual a 60 días de sueldo al 
personal de confianza y de 67 días de sueldo al personal sindicalizado, en ambos casos 
cuando hubieren trabajado el año completo, y de manera proporcional según la Ley 
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Federal del Trabajo cuando el trabajador interrumpa el termino de tiempo antes citado. 
Este podrá ser pagado en dos eventos, siendo el primero de 40 días, durante el mes de 
diciembre, y los 20 ó 27 días restantes según corresponda en enero del año siguiente. 
 
ARTICULO 7.- Para la creación y/o ampliación de partidas que excedan del total 
autorizado, previo oficio del C. Tesorero, el Presidente Municipal presentara la solicitud 
debidamente justificada al Cabildo para su análisis, discusión y aprobación en su caso. 
 
ARTICULO 8. Cuando por la naturaleza de las operaciones propias de H. Ayuntamiento, 
algunas partidas autorizadas en este presupuesto no sean afectadas en el ejercicio del 
gasto, se autoriza al C. Tesorero Municipal para que efectué las transferencias necesarias 
a otras partidas que por la misma causa, no cuenten con la suficiencia presupuestal 
requerida por dichos conceptos en el presupuesto, sin que dichas transferencias excedan 
el total autorizado en el presente. 
 
Se consideran de ampliación automática a cualquiera de los Capítulos del presente 
presupuesto, las partidas de necesaria operatividad cuyos recursos asignados se hayan 
agotado o tengan saldo insuficiente y que estén correspondidas con ingresos o con 
disponibilidad de otros capítulos que permitan su transferencia.  
 
Para el caso de realizar las transferencias a que se refiere el presente artículo, el Tesorero 
Municipal deberá informar por conducto del Presidente Municipal al H. Ayuntamiento para 
su análisis y conocimiento. 
 
ARTICULO 9.- El Tesorero Municipal se abstendrá de efectuar erogaciones con cargo a 
partidas que no se encuentren previstas en este presupuesto o sus posteriores 
modificaciones. 
 
ARTICULO 10.- Queda prohibido a las Dependencias y Entidades municipales contraer 
obligaciones que impliquen comprometer recursos del presente y de los subsecuentes 
ejercicios fiscales en los términos de la Ley de la materia, así como celebrar contratos, 
otorgar concesiones, permisos, licencias y autorizaciones, o realizar cualquier otro acto de 
naturaleza análoga que implique algún gasto contingente o adquirir obligaciones futuras, si 
para ello no cuentan con la suficiencia presupuestal y financiera, y autorización por escrito 
o mediante requisición u orden de compra de la Tesorería Municipal y, en su caso, del H. 
Cabildo del Ayuntamiento. Las Dependencias y Entidades no efectuaran pago alguno 
derivado de compromisos que contravengan lo dispuesto en este artículo. 
 
ARTICULO 11.- El Fondo IV del Ramo 33, otorgado al Municipio de acuerdo al Capitulo V, 
Articulo 37, de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, será aplicado tal y como lo menciona 
dicha legislación referida, se instruye al Tesorero Municipal, para que realice las 
erogaciones exclusivamente para la satisfacción de las necesidades Municipales, dando 
prioridad al cumplimiento de las obligaciones financieras. 
 
ARTÍCULO 12.- Los organismos descentralizados municipales beneficiarios de subsidios 
de este presupuesto, tendrán la obligación de rendir cuenta mensual a la Tesorería 
Municipal de la aplicación de los recursos otorgados, dentro de los primeros quince días 
naturales del mes siguiente de que se trate y dichos organismos enteraran al 
Ayuntamiento de la cuenta mensual en la sesión inmediata. 
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ARTICULO 13.- Se autoriza al Organismo Descentralizado D.I.F., un subsidio por un 
monto establecido en este Presupuesto de Egresos, el cual será ministrado por quincenas 
calendarizadas por un importe de $135,000.00 (ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 
m.n.), a excepción de la segunda quincena de noviembre y primera de diciembre, que 
serán de $ 235,000.00 (doscientos treinta y cinco mil pesos 00/100 m.n.), cada una.  
 
El Municipio por conducto del Tesorero Municipal no deberá y se abstendrá de autorizar o 
realizar pago alguno por cuenta del D. I. F., salvo en los casos en que el H. Ayuntamiento 
así lo apruebe y que además se encuentre debidamente presupuestado. Las 
transferencias correspondientes a este subsidio se harán de acuerdo a la liquidez del 
Municipio. 
 
ARTICULO 14.- Se autoriza al Organismo Descentralizado OROMAPA, un subsidio por un 
monto establecido en este Presupuesto de Egresos, el cual será destinado exclusivamente 
para: 
 
I. Pago de sueldos y prestaciones al personal sindicalizado. 

II. Pago del servicio de energía eléctrica. 

III. Pago de sueldos y prestaciones al personal de confianza 
 
El Municipio por conducto del Tesorero Municipal no deberá y se abstendrá de autorizar o 
realizar pago alguno por cuenta del OROMAPA, salvo que el H. Ayuntamiento así lo 
apruebe y que además se encuentre debidamente presupuestado. El subsidio destinado al 
pago de sueldos, prestaciones y de energía eléctrica, solo será transferido con la previa 
presentación de los comprobantes exigidos por la Tesorería Municipal. Las transferencias 
correspondientes a este subsidio se harán de acuerdo a la liquidez del Municipio. 
 
ARTICULO 15.- Los titulares o sus equivalentes de las distintas dependencias del 
Municipio de Acaponeta Nayarit, serán responsables de reducir selectiva y eficientemente 
sus gastos administración y operativos, sin detrimento de la realización oportuna y 
eficiente de los programas autorizados y de la adecuada prestación de los servicios a su 
cargo. 
 
ARTICULO 16.- El Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal, previa autorización de 
Cabildo, podrá tramitar a nombre del H. Ayuntamiento, préstamos quirografarios o de otra 
índole, con las distintas Sociedades Nacionales de Crédito, Banca Privada, Organismos 
del Sistema Financiero Nacional y otras equivalentes, cuando se requiera solventar 
necesidades de flujo de efectivo o cubrir compromisos contraídos por el propio Municipio. 
 
ARTICULO 17.- En toda realización de obra municipal, a excepción  de las 
consideraciones en los Fondos III, IV y otros Fondos o Apoyos, todos los comprobantes de 
gastos por la adquisición de materiales, renta de maquinaria, mantenimientos, 
reparaciones de vehículos, pago de mano de obra, y demás gastos correspondientes, 
deberán ser firmados por el Director de Obras y Servicios Públicos y existir previa orden de 
compra o requisición, emitida por la Tesorería Municipal en la cual conste firma y sello del 
Tesorero Municipal. 
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ARTICULO 18.- Para efecto del ejercicio presupuestal en materia de adquisiciones o 
servicios, se estará a lo que disponga el decreto que al efecto emita el Honorable 
Congreso del Estado.  

 
Sección II 

Pago a proveedores 
 

ARTICULO 19.- Los proveedores deberán cumplir con los requisitos que marca el 
reglamento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de 
Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Acaponeta Nayarit y para 
obtener el pago por sus bienes y/o servicios deberán de sujetarse a los siguientes: 
 
I. Presentar en el departamento de Tesorería, para su revisión, el CFDI en su 

representación impresa acompañada de la requisición u orden de compra emitida por 
la Tesorería Municipal, la cual deberá tener firma y sello del Tesorero Municipal, así 
como enviar al correo oficial de Tesorería, el CFDI en formato electrónico (xml).  

II. Si CFDI impreso no viene acompañada de la requisición u orden de compra, el pago 
no procederá. 

III. De ser procedente el pago, este se realizará a más tardar dentro de los primeros 
cinco días hábiles de mes inmediato posterior a la recepción de conformidad del 
documento y a la disponibilidad de recursos de la Tesorería. 

 
ARTICULO 20.- Con fundamento en el artículo 3 de este presupuesto, se instrumentará 
solamente un fondo fijo, revolvente al comprobarse el 100% del mismo, el cual estará a 
cargo del Tesorero Municipal, y no podrá exceder el monto de $50,000.00 (Cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) Este fondo se instrumentará exclusivamente para el pago de 
erogaciones iguales o menores a $ 20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el 
impuesto al valor agregado, para cuya comprobación bastará cualquiera de los siguientes 
documentos en orden de preferencia: 
 
I. Recibo interno expedido por el departamento de Tesorería, que en este caso deberá 

contener fotocopia, anverso y reverso, de la credencial de elector del beneficiario y su 
firma autógrafa al calce en una misma hoja. 

II. Comprobante que reúna los requisitos fiscales. 
 

Las adquisiciones con cargo al presupuesto de egresos cuyo importe sea entre $ 1.00 
(uno) y hasta $ 20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el impuesto al valor 
agregado se podrán cubrir a través de los fondos fijos asignados por la Tesorería 
Municipal ya sea con pago en efectivo, mediante cheque nominativo, orden de pago y/o 
transferencia electrónica, documentándose con los comprobantes respectivos, recibo 
oficial, factura electrónica o en su caso con los estados de cuenta que expiden los bancos 
en los términos establecidos por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), una vez 
que se compruebe su apego a las políticas, normas y procedimientos aplicables y a lo 
establecido en el presente presupuesto de egresos sin que sea estrictamente necesaria la 
elaboración de la requisición respectiva por tratarse de compras operativas.  

 
 



126 Periódico Oficial                                                                      Viernes 29 de Diciembre de 2017 
 

ARTÍCULO 21.- Los sueldos al personal se liquidaran mediante nomina que contemplen 
las prestaciones y deducciones a que hacen mención las leyes laborales y fiscales, y serán 
los establecidos para cada unidad administrativa en el presente presupuesto de egresos 
sujetándose a los tabuladores de remuneraciones que a continuación se especifica: 
 

TABULADOR DE SUELDO 
 

PUESTO 
MENSUALES 

DE HASTA 

 
Presidente Municipal 

 
$ 30,000.00 

 
$ 35,000.00 

Síndico Municipal $ 22,000.00 $ 26,000.00 

Regidores $20,000.00 $ 25,000.00 

Tesorero Municipal $ 18,000.00 $ 22,000.00 

Secretario de Gobierno Municipal $ 18,000.00 $ 22,000.00 

Contralor Municipal $ 18,000.00 $ 22,000.00 

Director de Planeación $ 18,000.00 $ 22,000.00 

Contador General $ 15,000.00 $ 22,000.00 

Director de Seguridad Publica $ 18,000.00 $ 22,000.00 

Director de Registro Civil $ 18,000.00 $ 22,000.00 

Director de Obras Publicas $ 18,000.00 $ 22,000.00 

Director de Desarrollo Social $ 18,000.00 $ 22,000.00 

Director de Desarrollo Agropecuario $18,000.00 $22,000.00 

Coordinación de Biblioteca $ 6,500.00 $ 11,000.00 

Director de Casa de la Cultura $18,000.00 $22,000.00 

Director de Fomento al Deporte $18,000.00 $22,000.00 

Director de Protección Civil $18,000.00 $22,000.00 

Director de Salud Publica $14,000.00 $16,000.00 

Director de Enlace ITAI $ 7,000.00 $ 10,000.00 

Director de Catastro 
Director de Asuntos Indígenas 
Director de Comunicación social 

$14,000.00 
$7,000.00 
$6,000.00 

$18,000.00 
$ 9,000.00 

$12,000.00 

Sub-directores y Supervisores $ 3,500.00 $ 15,000.00 

Secretario Particular $ 6,000.00 $ 12,000.00 

Juez Calificador $ 2,000.00 $ 6,000.00 

Auxiliar de Síndico Municipal $ 3,000.00 $ 6,000.00 

Encargado Fundo Municipal $ 3,000.00 $ 8,000.00 

Chofer de Cabildo $3,000.00 $ 5,000.00 

Auxiliar de Ingresos Base $ 6,000.00 $ 10,500.00 

Auxiliar de Egresos Base $ 6,000.00 $ 9,500.00 

Auxiliar de Computo Base $ 7,000.00 $ 14,500.00 

Mecanógrafa Base $ 7,000.00 $ 15,000.00 

Taquimecanógrafa/o de Base $ 7,000.00 $ 15,000.00 

Auxiliar Contable Base $ 6,000.00 $ 15,000.00 

Auxiliar de Contador Confianza $ 7,000.00 $ 10,000.00 

Auxiliar de Ingresos Confianza $ 4,500.00 $ 7,000.00 

Auxiliar de Tesorería $ 3,500.00 $ 4,500.00 

Jefe de Ingresos $ 8,000.00 $ 10,500.00 

Inspector de Alcoholes $ 3,500.00 $ 6,000.00 
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PUESTO 
MENSUALES 

DE HASTA 

 
Inspector de Espectáculos 

 
$ 3,500.00 

 
$ 4,500.00 

Supervisor Fiscal $ 3,000.00 $ 4,000.00 

Cobrador Ambulante $ 2,000.00 $ 3,500.00 

Secretaria Ingresos $ 2,000.00 $ 3,000.00 

Capturista de Datos de Base $6,000.00 $ 16,000.00 

Encargado de Sonido  de Base $ 6,000.00 $ 9,000.00 

Mensajero de Base $ 6,000.00 $ 9,000.00 

Encargado de Atención al público Base $ 6,000.00 $ 9,000.00 

Chofer de Secretaria de Base $ 6,000.00 $ 9,500.00 

Auxiliar jurídico base $ 6,000.00 $9,000.00 

Conserje de Palacio Municipal $ 6,000.00 $ 9,000.00 

Asesor Jurídico General $ 10,000.00 $ 14,000.00 

Asesor de Secretaría $ 12,000.00 $ 15,000.00 

Coordinador de Festividades Cívicas 
Coordinador de Eventos Especiales 

$ 4,500.00 
$2,000.00 

$ 6,000.00 
$5,000.00 

Coordinador de Turismo $ 4,500.00 $ 6,000.00 

Coordinador Unidad Enlace Inmunay $ 6,000.00 $ 7,000.00 

Coordinador Unidad Enlace Injuve $ 6,000.00 $ 8,000.00 

Presidente de Junta Local de Conc. $ 3,500.00 $ 5,500.00 

Presidente de la C.M.D.H. $ 5,000.00 $ 6,000.00 

Secretaria Ejecutiva de la C.M.D.H. 
Secretaria 

$ 3,000.00 
$2,000.00 

$ 5,600.00 
$4,000.00 

Visitador General de la C.M.D.H. $ 3,000.00 $ 3,500.00 

Cronista Municipal $ 3,800.00 $ 4,500.00 

Asistentes  $ 3,200.00 $ 3,800.00 

Recepcionistas de Secretaria “A”  $ 3,000.00 $ 3,600.00 

Auxiliar de Comunicación Social $ 4,500.00 $ 5,500.00 

Secretaria de Comunicación Social $ 3,800.00 $ 6,000.00 

Secretaria Turno Vespertino $ 3,600.00 $ 4,000.00 

Encargado de Fotografía y Video $ 3,800.00 $ 4,200.00 

Inspector de Permisionarios de Transporte Público $ 4,500.00 $ 6,500.00 

Encargado de Edición 
Secretaria Ejecutiva 
Notificador 

$ 5,000.00 
$3,000.00 
$2,000.00 

$ 8,000.00 
$5,000.00 
$4,000.00 

Encargado de Eventos culturales $ 4,500.00  $ 5,500.00 

Capturista de Datos Secretaria $4,000.00 $8,000.00 

Auxiliar de eventos cívicos $4,000.00 $8,000.00 

Auxiliar de turismo 
Encargado de Órgano de Control Interno 

$ 4,000.00 
$10,000.00 

$8,000.00 
$14,000.00 

Asesor Jurídico Contraloría $ 5,000.00 $ 9,000.00 

Auditor Interno Financiero 
Auditor Interno de Obra Publica 

$ 5,000.00 
$ 5,000.00 

$ 9,000.00 
$ 9,000.00 

Auxiliar de Contraloría $ 3,000.00 $ 5,000.00 

Enlace de Acción Ciudadana $ 8,000.00 $ 12,000.00 

Oficial de Registro Civil $ 10,000.00 $ 14,000.00 

Auxiliar de base de Registro Civil $ 6,500.00 $ 9,500.00 
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PUESTO 
MENSUALES 

DE HASTA 

Mecanógrafa Confianza Registro Civil $ 3,000.00 $ 5,000.00 

Chofer de Obras y Servicios Públicos 
Chofer de Maquinaria 
Chofer de Aseo Publico 

$ 4,000.00 
$ 8,000.00 
$ 4,000.00 

$ 16,000.00 
$ 12,000.00 
$ 16,000.00 

Supervisores de Obras Publicas 
Administrador del Rastro Municipal 

$ 6,000.00 
$ 8,000.00 

$ 10,000.00 
$ 12,000.00 

Mozos Recolectores de Obras, Serv. y Aseo Pub. $ 4,000.00  $ 8,500.00 

Mozos de Aseo Rastro Municipal 
Chofer del Rastro Municipal 

$ 4,000.00 
$ 8,000.00 

$ 8,500.00 
$ 12,000.00 

Jardineros Parques y Jardines $ 3,600.00 $10,500.00 

Encargados de Aseo en Mercados 
Chofer Mercado 

$ 3,600.00 
$ 6,000.00 

$ 10,500.00 
$ 12,000.00 

Encargado de Mantenimiento Alumbrado Publico $ 6,000.00 $ 10,500.00 

Auxiliar de Alumbrado Publico $ 4,000.00 $ 10,500.00 

Fontanero $ 3,000.00 $ 10,500.00 

Encargado de Cementerios 
Almacenista 

$ 7,000.00 
$ 5,000.00 

$ 10,500.00 
$ 8,000.00 

Administradores de Mercados $ 2,600.00 $ 6,800.00 

Coordinador Operativo $ 6,000.00 $ 10,000.00 

Encargado de Mantenimiento   $ 4,600.00 $ 7,200.00 

Encargado de Suministro de Comb. $ 5,500.00 $ 8,500.00 

Encargado Mantto. Maquinaria Pes. 
Chofer de Excavadora 
Chofer de Volteo/Grande 
Chofer de Pipa 
Mozos de Aseo y Limpia “A” 
Encargada de Mozos de Aseo “B” 
Mozos de Aseo y Limpia “B” 

$ 5,500.00 
$ 5,000.00 
$ 4,000.00 
$ 4,000.00 
$ 4,000.00 
$ 4,000.00 
$ 3,000.00 

$ 7,500.00 
$ 7,000.00 
$ 7,000.00 
$ 7,000.00 
$ 6,000.00 
$ 6,000.00 
$ 4,000.00 

Supervisor Zoosanitario $ 4,800.00 $ 7,500.00 

Inspector Fitosanitario $3,000.00 $8,000.00 

Auxiliar de  Supervisor Zoosanitario $ 3,600.00 $ 5,400.00 

Veladores $ 2,000.00 $ 5,800.00 

Administrador del Relleno Sanitario 
Auxiliar de Relleno Sanitario 

$ 5,500.00 
$ 4,000.00 

$ 7,500.00 
$ 5,000.00 

Intendentes  $ 2,200.00 $6,000.00 

Guarda estadios $ 2,500.00 $ 4,000.00 

Herrero 
Encargado de Sistema de Audio Teatro Municipal 
Pensionados Obras Publicas 
Jubilados de Obras Publicas 

$ 4,000.00 
$ 4,000.00 
$ 2,000.00 
$ 3,000.00 

$ 6,000.00 
$ 6,000.00 
$ 6,500.00 
$ 5,000.00 

Mecánico de Obras Publicas $ 3,800.00 $ 6,200.00 

Empedradores 
Asistentes 
Auxiliar de Almacén 
Mozos de Aseo y Limpia “C” 
Labores Varias 
Encargada Modulo de Atención Ciudadana 

$ 3,800.00 
$ 3,000.00 
$ 3,000.00 
$ 3,000.00 
$ 3,000.00 
$ 4,000.00 
$ 8,000.00 

$ 6,200.00 
$ 5,000.00 
$ 5,000.00 
$ 5,000.00 
$ 5,000.00 
$ 6,000.00 

$ 10,000.00 
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PUESTO 
MENSUALES 

DE HASTA 

Auxiliar de Computo de Base 
Comandante $ 8,000.00 $ 10,000.00 

Oficial de Guardia $ 8,000.00 $ 10,000.00 

Oficial de Vigilancia $ 7,800.00 $ 10,000.00 

Sargento $ 7,600.00 $ 9,500.00 

Cabo $ 7,400.00 $ 9,300.00 

Alcaide de Seguridad Publica $ 7,800.00 $ 9,700.00 

Agentes de Seguridad Publica 
Pensionados de Seguridad Publica 

$ 6,200.00 
$ 6,200.00 

$ 8,000.00 
$ 8,000.00 

Trabajador Social de Base $ 6,000.00 $ 9,500.00 

Secretaria del Espacio del Agua de Base $ 6,000.00 $8,500.00 

Secretaria de Coplademun de Base 
Concertadora Social de Base 

$ 6,000.00 
$ 6,000.00 

$ 8,500.00 
$ 9,500.00 

Enlace Sedesol $6,000.00 $8,500.00 

Técnicos en Planeación 
Secretaria de Coplademun confianza 

$3,500.00 
$ 2,800.00 

$7,500.00 
$ 4,000.00 

Auxiliar Contable Coplademun 
Asistente de Director de Desarrollo Social 

$10,000.00 
$ 4,000.00 

$12,000.00 
$ 6,000.00 

Auxiliar de Desarrollo Social $4,500.00 $5,500.00 

Promotor social $4,500.00 $7,000.00 

Concertador Social 
Vigilante de Centro Comunitario 
Intendente de Centro Comunitario 
Pensionado Coplademun 
Enlace Conagua 

$4,800.00 
$ 4,000.00 
$3,000.00 
$ 3,000.00 
$ 4,000.00 

$5,200.00 
$ 5,000.00 
$4,500.00 
$6,000.00 
$ 6,000.00 

Gestor Social $6,000.00 $8,000.00 

Encargado de Informática $5,000.00 $5,400.00 

Auxiliar de Coplademun $3,800.00 $4,200.00 

Encargado de Espacio del Agua Confianza $3,000.00 $4,600.00 

Coordinador de Asuntos Indígenas $2,300.00 $3,300.00 

Auxiliar de Desarrollo Agropecuario de Base $10,00.00 $15,000.00 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario de Base 
Técnico Agropecuario de Base 

$ 7,000.00 
$ 7,000.00 

$ 8,500.00 
$ 8,500.00 

Encargado de Ventanilla $3,000.00 $6,000.00 

Auxiliar de Desarrollo Agropecuario Confianza $ 3,000.00 $ 4,200.00 

Bibliotecaria de Base $6,000.00 $10,000.00 

Conserje de Biblioteca de Base $6,000.00 $8,000.00 

Encargada de Biblioteca Acaponeta de Base 
Encargada de Biblioteca la Bayona de Base 
Intendente de Biblioteca la Bayona 
Coordinadora de Bibliotecas 
Encargada de Biblioteca Confianza 
Encargadas de CCD 
Intendentes de Educación Publica 

$8,000.00 
$6,000.00 
$ 7,000.00 
$ 8,000.00 
$ 5,000.00 
$3,000.00 
$ 2,000.00 

$ 12,000.00 
$ 8,000.00 
$9,000.00 

$ 12,000.00 
$ 6,000.00 
$ 4,000.00 
$3,000.00 

Instructores Casa de la Cultura 
Encargado de Eventos Culturales 

$2,800.00 
$5,000.00 

$4,200.00 
$5,500.00 

Secretarias Casa de la Cultura $3,200.00 $4,000.00 
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PUESTO 
MENSUALES 

DE HASTA 

Intendente de la Casa de la Cultura $2,200.00 $3,800.00 

Auxiliar de la Casa de la Cultura de Base 
Bibliotecaria Casa de la Cultura de Base 

$7,000.00 
$7,000.00 

$8,000.00 
$8,000.00 

Coordinador Deportivo 
Conserje de Deportes de Base 

$3,000.00 
$ 7,000.00 

$4,400.00 
$ 8,000.00 

Secretaría de Deportes Base 
Auxiliar de Deportes 
Mozos de Aseo de la Unidad Deportiva 
Secretaria de Protección Civil 

$2,600.00 
$7,000.00 
$4,000.00 
$8,000.00 

$9,500.00 
$8,000.00 
$4,200.00 
$9,000.00 

Auxiliares Operativos Protección Civil de Base 
Auxiliares Operativos “A” y “B” de confianza 
Auxiliar de Salud de Base 

$7,000.00 
$4,000.00 
$7,000.00 

$8,000.00 
$4,500.00 
$8,000.00 

Psicóloga Salud Publica $4,000.00 $6,000.00 

Secretaria Salud Publica $2,800.00 $4,000.00 

Auxiliar de Salud Publica 
Auxiliar de Rehabilitación 
Auxiliar de Alimentación  

$2,800.00 
$2,000.00 
$3,000.00 

$4,000.00 
$3,000.00 
$4,000.00 

Secretaria Enlace ITAI $2,500.00 $3,800.00 

Encargado de Informática ITAI 
Encargado de Ventanilla Catastro de Base 
Auxiliar de Computo Catastro de Base 
Encargada de Registros Catastro de Base 
Auxiliar Administrativo de Catastro de Base 

$3,000.00 
$8,000.00 

$10,000.00 
$8,000.00 

$10,000.00 

$5,200.00 
$9,000.00 

$15,000.00 
$9,000.00 

$12,000.00 

Encargado de Área de Padrón de Contribuyentes $4,800.00 $5,200.00 

Encargado del Área Técnica $7,500.00 $8,500.00 

Auxiliar de Área Técnica  $5,500.00 $6,500.00 

Notificadores $1,800.00 $4,200.00 

   

   

 
Toda prestación adicional, bono y/o compensación por servicios adicionales o especiales, 
serán autorizadas por el Presidente Municipal y estarán asignadas en función a su 
nombramiento o comisión, a la responsabilidad contenida en los diferentes ordenamientos 
jurídicos aplicables para cada funcionario, al desempeño laboral, a la carga de trabajo y a 
los resultados obtenidos por cada uno de ellos en la realización de sus actividades. El 
presidente Municipal se apegará al siguiente tabulador para efectos de asignar la 
compensación por servicios adicionales o especiales a cada funcionario: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Viernes 29 de Diciembre de 2017                                                                                            Periódico Oficial 131 
 

TABULADOR DE COMPENSACIONES 
 

PUESTO 
MENSUALES 

DE HASTA 

 
Presidente Municipal 

 
$ 0.00 

 
$ 72,000.00 

Sindico Municipal $ 0.00 $ 44,000.00 

Regidores $ 0.00 $ 37,000.00 

Tesorero Municipal $ 0.00 $ 37,000.00 

Secretario de Gobierno Municipal $ 0.00 $ 37,000.00 

Contralor Municipal $ 0.00 $ 37,000.00 

Director de Planeación $ 0.00 $ 37,000.00 

Contador General $ 0.00 $ 25,000.00 

Director de Seguridad Publica $ 0.00 $ 37,000.00 

Directores $ 0.00 $ 25,000.00 

Sub-directores y Supervisores $ 0.00 $ 15,000.00 

Administradores, contadores o Jefes $ 0.00 $ 15,000.00 

Coordinadores de áreas $ 0.00 $ 14,000.00 

Técnicos $ 0.00 $ 14,000.00 

Operadores de Maquinaria Pesada $ 0.00 $ 12,000.00 

Personal Administrativo en general $ 0.00 $ 12,000.00 

Personal Operativo general $ 0.00 $ 12,000.00 

Juez Calificador $ 0.00 $ 10,000.00 

 
ARTICULO 22.- El pago de Servicios Personales se hará por quincenas vencidas y para el 
pago inicial se requerirá la presentación de nombramiento o contrato que acredite su 
función y el lugar de adscripción del trabajador conforme a la partida presupuestal 
respectiva. 
 
ARTICULO 23.- Para disfrutar de los sueldos que asigna este presupuesto es necesario 
prestar el servicio para el que se le expidió el nombramiento o se le contrato, cubriendo el 
horario de trabajo establecido por la Ley en la materia, quedando prohibido el desempeño 
simultaneo de dos o más empleos por lo que se disfruten sueldos de los poderes de la 
Federación, Estado o Municipio; exceptuando las actividades a que alude el Articulo 35 de 
la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 
 
ARTICULO 24.- Serán responsabilidad de los titulares de las dependencias, el dar aviso 
inmediato a la Contraloría Municipal, correspondiente en el municipio, respecto de las 
incidencias del personal de su área. 
 
ARTICULO 25.- Solo se autoriza la contratación de trabajadores con carácter de eventual 
o transitorio o de cualquier índole con la autorización del Presidente Municipal, cubriendo y 
atendiendo siempre las necesidades de trabajo. Al efecto se debe informar al H. 
Ayuntamiento, por conducto de la Contraloría Municipal, las altas y bajas de personal. 
 
ARTICULO 26.- Las prestaciones económicas de los trabajadores de base al servicio del 
H. Ayuntamiento, se liquidaran de conformidad con los montos y plazos establecidos en el 
Estatuto Jurídico para los trabajadores al Servicio del Estado, Municipios e Instituciones 
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Descentralizados de Carácter Estatal, y en su caso conforme al convenio laboral 
establecido entre el H. Ayuntamiento y el Sindicato que legalmente corresponda. 
 

Sección III 
Préstamos 

 
ARTICULO 27.- Tratándose de préstamos a trabajadores de base, de confianza, 
miembros del Ayuntamiento y Funcionarios, se otorgarán solo previa autorización del 
Presidente Municipal y Visto Bueno del Tesorero Municipal, y deberán cumplir con las 
siguientes condicionantes: 
 
I. No tener préstamo vigente. 

II. El trabajador no podrá recibir como préstamo una cantidad mayor a la de su 
estimación de aguinaldo. 

III. El pago se garantizará mediante documento mercantil denominado “Pagare”. 

IV. Todo préstamo será cubierto mediante descuentos quincenales vía nomina y deberá 
estar saldado, sin excepción, el día 31 de Diciembre del año en curso, salvo a 
aquellos que por causa de fuerza mayor o gravidez de la necesidad, sean otorgados 
en la última quincena del año. 

V. Tratándose del último ejercicio del H. Ayuntamiento, todo préstamo deberá ser 
cubierto a más tardar el día 1° de Agosto que corresponda.  

VI. Una vez pagado el préstamo, se entregará el “pagare” original al trabajador, dejando 
copia fotostática simple dentro de la comprobación del mismo. 

 
Sección IV 

Tabulador de Viáticos 
 

ARTICULO 28.- Para los efectos del pago de viáticos y gastos de representación, de los 
empleados, funcionarios, directores, sindico y demás integrantes del H. Ayuntamiento, con 
excepción del C. Presidente Municipal, se procederá conforme a los siguiente: 
 
I. Existirá oficio de comisión girado por el C. Presidente Municipal, titular de la 

dependencia que corresponda o Secretario del Ayuntamiento dirigido al personal 
comisionado. 

II. El oficio de comisión al que se refiere la fracción anterior, deberá de presentarse en 
Tesorería, para su revisión e indicará la comisión a realizar y las autoridades o 
dependencias a visitar, y los días que cubren la comisión, además de la cantidad y 
nombres completos de los comisionados para la misma. 

III. Tratándose de comisiones en el interior del municipio se cubrirá un importe máximo 
$300.00; dentro del Estado hasta $900.00; y fuera del Estado hasta $2,000.00, 
diarios por persona dependiendo las distancias y/o dependencias a visitar, conforme 
a los requisitos que se establezcan en la normativa específica que emita la Tesorería 
Municipal.  

IV. En los casos en que debido a la comisión se requiera de llevar a cabo gastos 
superiores a los indicados en la fracción III del presente artículo, estos deberán ser 
comprobados con documentación que reúna los requisitos fiscales. 
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V. Los gastos a los que se refiere el presente artículo serán exclusivamente para el 
pago de: 

a. Alimentos y bebidas, excepto bebidas alcohólicas  

b. Transportes público terrestre o aéreo. 

c. Cuotas de peaje en autopista y estacionamiento 

d. Pernoctas en hotel. 
 
ARTICULO 29.- En los casos en que derivado de sus funciones el C. Presidente Municipal 
se encuentre en la necesidad de realizar gastos relacionados con los conceptos  
establecidos en el artículo 28 de este presupuesto, teniendo como máximo hasta 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) por cada día, sin exceder un monto total de 
$80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.), por mes o por comisión, lo que suceda 
primero. Es al C. Presidente Municipal a quien asiste este derecho únicamente. 

 
Sección V 
Apoyos 

 
ARTICULO 30.- Las erogaciones con cargo a las partidas bajo el concepto 44000 Ayudas 
sociales, invariablemente, deberán comprobarse mediante recibo interno expedido por el 
departamento de Tesorería, que se deberá acompañar de fotocopia simple por anverso y 
reverso de la credencial de elector del beneficiario, fotocopia de la CURP del beneficiario y 
el pago se hará contra orden de pago firmada por el C. Presidente Municipal. 
 
Para el caso de apoyos otorgados a personas menores de edad, bastara con recibo 
interno de Tesorería y CURP, con la cual se acreditará la edad del beneficiario a la fecha 
del apoyo. 
 
Dichos apoyos de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, serán 
otorgados a la ciudadanía mediante transferencia electrónica, excepto en los casos en que 
el beneficiario no cuente con una cuenta bancaria a su nombre y/o por causa no imputable 
a este H. Ayuntamiento no sea posible efectuar el pago electrónico, en este caso se 
procederá a entregar el apoyo en efectivo al beneficiario del fondo revolvente señalado en 
el Articulo 20 de este presupuesto. 
 
Asimismo, se atenderá lo establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) en la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados 
por ayudas y subsidios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 
2013, y el Acuerdo que reforma la misma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de octubre de 2014.  

 
Sección VI 

Promoción, Publicidad y Difusión 
 
ARTICULO 31.- Las erogaciones con cargo a la partida 36101 deberán sujetarse a las 
siguientes condiciones: 
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I. Hacerse contra comprobante que reúna los requisitos fiscales y deberá anexarse 
copia, recorte o reproducción de las publicaciones efectuadas mediante cualquier 
medio de difusión, (impreso, digital, electrónico, audio, etc.), que se están pagando. 

 
II. Los medios de difusión deberán, para la obtención de su pago, sujetarse a lo 

dispuesto en el artículo 18 de este presupuesto. 
 

Sección VII 
De la Armonización Contable 

 
ARTICULO 32.- Para efectos de dar cumplimiento a la obligación de publicar el 
Clasificador por Objeto de Gasto dentro de este Presupuesto, se asume como propio al 
correspondiente que fue emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) y adecuado en la partida específica del quinto nivel por el Consejo Estatal de 
Armonización Contable, por lo que los registros correspondientes se realizaran conforme a 
dichas disposiciones.  
 
ARTICULO 33.- Para efectos de dar cumplimiento a las Normas emitidas por el CONAC, 
éstas se adoptan a través del Acuerdo de Adopción aprobado por el H. Ayuntamiento de 
Acaponeta y se implementan a través del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Presupuesto surtirá sus efectos legales a partir del 
primero de Enero del dos mil dieciocho y deroga todos los acuerdos anteriores al respecto 
y a las disposiciones que contravengan su cumplimiento. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se presentaran para aprobación del H. Ayuntamiento las 
modificaciones y adiciones que procedan conforme a los convenios que se firmen con las 
dependencias federales y/o estatales.  
 
ARTICULO TERCERO.- Para el caso de aprobación de Reglamentos que modifiquen la 
estructura orgánica y unidades administrativas, para fusión o desagregación, los importes, 
partidas y plazas aprobadas en dichas unidades administrativas se reasignaran a las de 
nueva creación, sin que esto implique un aumento al importe total autorizado. 
 
ARTICULO CUARTO.- Durante el ejercicio fiscal del año 2018, el H. Ayuntamiento 
realizará las gestiones necesarias para obtener ingresos  extraordinarios ante la 
Federación o el Estado, que le permitan pagar o al menos abonar a los adeudos por 
concepto de salarios caídos de los juicios laborales que a la fecha de publicación del 
presente presupuesto de egresos de encuentran pendientes de pago.  
 
C. JOSÉ HUMBERTO ARELLANO NÚÑEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL.- Rúbrica.- 
PROFRA. ALMA LETICIA GÚZMAN AVENA, SÍNDICO MUNICIPAL.- Rúbrica.- C. 
LEOBARDO MARTÍN BARRÓN CORTÉS, REGIDOR.- Rúbrica.- LIC. GUILLERMO 
ANTONIO GUZMÁN JIMÉNEZ, REGIDOR.- Rúbrica.- PROFRA. ELIDA LUPITA LOZANO 
FUENTES, REGIDORA.- Rúbrica.- T.S. SANDRA LUZ NAVA SEGOVIA, REGIDORA.- 
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Rúbrica.- C. JOSÉ SANTIAGO ROMERO GÓMEZ, REGIDOR.- Rúbrica.- ING. RUBÉN 
DARIO ARTEAGA ORTÍZ, REGIDOR.- Rúbrica.- C. GLORIA MEZA HERRERA, 
REGIDORA.- Rúbrica.- LIC. ARACELI MITRE ESPINOSA, REGIDORA.- Rúbrica.- PROFR. 
JOSÉ FERNANDO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, REGIDOR.- Rúbrica.- C. J. GERÓNIMO 
COSIO OROZCO.- REGIDOR, Rúbrica. 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAPONETA NAYARIT 
PARA EL EJERCICIO 2018 

 
A continuación, se expresan los motivos que sustentan este Presupuesto, los cuales, se 
encuentran alineados a lo manifestado en los Criterios Generales de Política Económica 
para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2018, dando cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 197 de 
la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, mismos que se describen a continuación: 
 
Premisas empleadas en los criterios generales de política económica para el 2018: 
 

VARIABLE 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

PIB       

Crecimiento % real 2.0-3.0 2.5-3.5 3.0-4.0 3.5-4.5 3.5-4.5 3.5-4.5 

Nominal (miles de millones de pesos, puntual) 22,832 24,411 26,149 27,930 29,833 31,865 

Deflactor del PIB (variación anual.%) 4.8 3.8 3.5 3.2 3.2 3.2 

INFLACIÓN       

Dic/dic 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 

TIPO DE CAMBIO NOMINAL       

Promedios (peso x dólar) 18.10      

TASA DE INTERES (Cetes a 28 DIs)       

Nominal promedio 7.0 6.4 5.8 5.6 5.5 5.5 

Real acumulada 4.1 3.5 2.9 2.7 2.6 2.6 

PRECIO DEL PETROLEO (Mezcla mexicana)       

Precio promedio (Dls por Barril) 46      

Plataforma de producción crudo (mdb-diarios) 1,983      

Plataforma de exportación (mdb-diarios) 888      

CUENTA CORRIENTE       

Millones de dólares -23,300      

% del PIB -1.8 -2.0 -2.1 -2.2 -2.3 -2.3 

VARIABLES DE APOYO       

PIB de los EEUU (Var. Real anual) 2.4 2.1 2.0 2.0 2.0 2.1 

Prod. Industrial de los EEUU (Var. % anual) 2.4 2.1 2.0 2.0 2.0 2.1 

Inflación de los EEUU (Var. % anual) 2.0 2.3 2.4 2.3 2.3 2.3 

Tasa de interés bonos Tesoro EEUU (3 meses) 1.7 2.4 2.7 2.8 2.8 2.8 

Tasa interés bonos Tesoro EEUU (10 años) 3.0 3.6 3.7 3.8 3.8 3.8 

Tasa Libor 3 meses (promedio) 1.8 2.0 2.1 2.3 2.5 2.6 

Precio del petróleo (dls/barril) 46 46 47 48 49 50 

Fuente: SHCP       
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Proyecciones de Finanzas Públicas. 
 

En cumplimiento al artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera, se incluye en el presente 
Presupuesto las Proyecciones de las Finanzas Publicas considerando las Premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, tomando como base los 
formatos que para tal efecto emite el Consejo Nacional de Armonización Contable, así 
como  una descripción de los Principales Riesgos Relevantes para las finanzas públicas 
del municipio, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; y por último se 
incluye también en los formatos que emite el mismo consejo, los Resultados de las 
Finanzas Publicas del ejercicio inmediato anterior, considerando que el municipio de 
Acaponeta cuenta con una población de menos de 200,000 habitantes. 
 
Proyección de Egresos. 
 

MUNICIPIO DE ACAPONETA NAYARIT 
Proyecciones de Egresos - LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto 
Año en Cuestión  

2019 
2018 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 93,982,161  96,801,626  

A.    Servicios Personales 62,582,329  64,459,799  

B.    Materiales y Suministros 6,097,000  6,279,910  

C.    Servicios Generales 5,653,000  5,822,590  

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

17,230,396  17,747,308  

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,130,000  1,163,900  

F.    Inversión Pública 0  0  

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0  0  

H.    Participaciones y Aportaciones  0  0  

I.     Deuda Pública 1,289,435  1,328,119  

      

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 57,630,140  59,359,044  

A.    Servicios Personales 9,225,692  9,502,463  

B.    Materiales y Suministros 1,300,000  1,339,000  

C.    Servicios Generales 8,600,000  8,858,000  

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

0  0  

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0  0  

F.    Inversión Pública 34,168,919  35,193,986  

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0  0  

H.    Participaciones y Aportaciones 0  0  

I.     Deuda Pública 4,335,529  4,465,595  

      

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 151,612,300  156,160,669  

      

 
Gasto No etiquetado 
 
El gasto no etiquetado comprende erogaciones derivadas de ingresos propios y de 
participaciones federales no etiquetadas, los cuales constituyen ingresos de libre 
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disposición estimados y aprobados mediante la Ley de Ingresos del Municipio de 
Acaponeta para el ejercicio 2018. 
 
Gasto Etiquetado 
 
Dicho gasto comprende erogaciones financiadas con recursos de Aportaciones Federales 
del Fondo III, destinado a inversión pública; y del Fondo IV, destinada a acciones 
vinculadas con la seguridad pública, pago de derechos de agua y descargas, así como del 
pago de obligaciones financieras del Municipio. 
 
Descripción de los riegos relevantes para las finanzas municipales incluyendo los 
montos de deuda contingente. 
 
El entorno macroeconómico previsto para 2018 se encuentra sujeto a riesgos que podrían 
modificar las estimaciones anteriores, por lo que en atención a lo dispuesto por los 
artículos 18 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, y 197 fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, a 
continuación se describen los posibles elementos que, de materializarse, podrían generar 
un efecto negativo sobre las finanzas municipales 
 
Riesgo 1. 
 
Dependencia de los recursos federales. 
 
Las transferencias que realiza la Federación para el Municipio de Acaponeta Nayarit han 
sido la principal fuente de recursos con las que cuenta para su gestión, estas representan 
alrededor del 86.14% para el 2017 y el 88.30% para el 2016. 
 
Propuesta de acción. 
 
Mejorar la calidad del gasto público, con presupuestos orientados a resultados. 
 
Impulsar la consolidación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, para mejorar la eficiencia y eficacia del gasto, y con ello la 
calidad y cobertura de los programas públicos. En la medida que se modernice la 
recaudación de ingresos del Municipio se contara con recursos adicionales con el fin de no 
depender en demasía de los recursos federales. 
 
Riesgo 2. 
 
Desconfianza ciudadana hacia las instituciones públicas. 
 
Constituye uno de los problemas más importantes para la administración municipal, toda 
vez que un gobierno con finanzas públicas débiles y sin controles de rendición de cuentas 
para la ciudadanía hace más difícil el impulso para el desarrollo económico y social, 
además que una administración con estas características reduce la competitividad del 
Municipio. 
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Propuesta de acción. 
 
Modelo de transparencia y rendición de cuentas 
 
Impulsar un gobierno transparente en la administración de sus recursos que coadyuve a 
combatir la corrupción, facilitar al ciudadano la información presupuestaria de manera clara 
y oportuna que permita fortalecer la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Riesgo 3. 
 
Baja en las participaciones federales. 
 
En el caso de que las finanzas públicas del País se vieran debilitadas en la estabilidad de 
la economía y las transferencias federales para el Municipio fueran menores a las 
esperadas. 
 
Propuesta de acción. 
 
Fortalecer la recaudación de los ingresos propios. 
 
Se buscaría modernizar y perfeccionar la política fiscal del Municipio, con estrategias que 
permitan mejorar la recaudación de ingresos, para que dichos ingresos se vean reflejados 
en el presupuesto municipal. 
 
Riesgo 4. 
 
Endeudamiento elevado. 
 
El endeudamiento público debe utilizarse de manera responsable y generar beneficios 
para la población sin comprometer la viabilidad de las finanzas públicas, mismo que 
deberá apegar a la legislación y a las reglas de disciplina financiera. 
 
Propuesta de acción. 
 
Gasto público eficiente y austero. 
 
Administrar los recursos atendiendo los principios de disciplina financiera como son la 
eficiencia, eficacia, economía y transparencia. Asimismo, evitar el endeudamiento 
innecesario o sistemático de la institución. 
 
Riesgo 5. 
 
Desastres naturales. 
 
En el supuesto que el Municipio enfrentara algún desastre natural y rebasen su capacidad 
financiera. 
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Propuesta de acción. 
 
Destinar en el Presupuesto de Egresos un fondo para la atención de desastres 
naturales contingentes. 
 
Si bien es cierto que se cuenta en México con el FONDEN, sin embargo, es necesario que 
en caso de que se pongan en riesgo la estabilidad de las finanzas del Municipio, se destine 
un fondo especial en el Presupuesto que garantice que existan recursos necesarios para 
atender a la población que pudiera resaltar afectada, así como la restitución de viviendas y 
salvaguardar la vida de los ciudadanos. Con ello, además de prevenir posibles gastos por 
este tipo de contingencias y desestabilizar las finanzas de gasto corriente, se está en 
posibilidad atender las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera. 
 
Riesgo 6. 
 
Laudos Laborales. 
 
En la actualidad se tienen expedientes de demandas laborales ya en firme, así como 
diversos expedientes que están por resolverse en fechas inmediatas en contra del 
Municipio, sin existir recursos financieros para darle frente a dicha contingencia, la cual 
representa un estimado de $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) 
 
Propuesta de acción. 
 
Destinar recursos del Presupuesto de Egresos para un fondo para la atención de 
laudos laborales. 
 
Realizar los convenios necesarios con los demandantes para formalizar esquemas de 
pago; asimismo, destinar recursos financieros al presupuesto de egresos del ejercicio 
siguiente para hacer frente a dichos compromisos, reducir gastos innecesarios para la 
creación de un fondo para la atención de los expedientes pendientes de resolver. 
 
La estrategia para 2018 con relación a la deuda pública será mantenerse dentro de los 
rangos aceptables de acuerdo al sistema de alertas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y, en apego a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera para Entidades 
Federativas y Municipios. 
 
Resultados de las finanzas municipales del último año y el ejercicio fiscal en curso. 
 

MUNICIPIO DE ACAPONETA NAYARIT 
Resultados de Egresos – LDF 

(PESOS) 
 

Concepto Año  
Año del Ejercicio 

Vigente 2017 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 91,378,964  105,006,105  

A.    Servicios Personales 62,039,465  64,034,239  

B.    Materiales y Suministros 6,232,264  7,541,590  

C.    Servicios Generales 4,968,742  5,472,641  

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 13,871,155  17,924,107  
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Concepto Año  
Año del Ejercicio 

Vigente 2017 

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 22,576  91,266  

F.    Inversión Pública 2,320,000  9,581,856  

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones     

H.    Participaciones y Aportaciones      

I.     Deuda Pública 1,924,762  360,406  

      

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 78,216,367  51,969,076  

A.    Servicios Personales 416,576  5,037,484  

B.    Materiales y Suministros 395,239  695,197  

C.    Servicios Generales 7,063,547  9,191,814  

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   328,800  

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 921,335  2,281,944  

F.    Inversión Pública 54,923,374  29,692,787  

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones     

H.    Participaciones y Aportaciones     

I.     Deuda Pública 14,496,296  4,741,051  

      

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 169,595,331  156,975,181  

      

 
Estudio actuarial de las pensiones.  
 
En atención a lo dispuesto por los artículos 18 fracción IV de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 197 fracción IV de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, es importante señalar que si bien no se tiene 
actualmente un sistema de pensiones de los trabajadores del municipio de Acaponeta 
Nayarit, esto obedece a que en administraciones que anteceden a la presente no se tuvo 
la preocupación de prevenir el impacto a corto plazo de los efectos de no realizar el 
análisis de estas prestaciones y sus consecuencias financieras en el futuro inmediato. 
 

MUNICIPIO DE ACAPONETA NAYARIT 
 

Informe sobre Estudios Actuariales – LDF 
 

  
Pensiones y 
jubilaciones 

Salud 
Riesgos 

de 
trabajo 

Invalidez 
y vida 

Otras 
prestaciones 

sociales 

Tipo de Sistema           

Prestación laboral o Fondo general 
para trabajadores del estado o 
municipio 

          

Beneficio definido, Contribución 
definida o Mixto 

          

            

Población afiliada           

Activos 96          

Edad máxima 82.41 años         

Edad mínima 20.46 años         

Edad promedio 41.58 años         

Pensionados y Jubilados 32          
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Pensiones y 
jubilaciones 

Salud 
Riesgos 

de 
trabajo 

Invalidez 
y vida 

Otras 
prestaciones 

sociales 

Edad máxima 85.27 años         

Edad mínima 47.32 años         

Edad promedio 62.12 años         

Beneficiarios           

Promedio de años de servicio 
(trabajadores activos) 

13.03          

Aportación individual al plan de 
pensión como % del salario 

0%         

Aportación del ente público al plan de 
pensión como % del salario 

0%         

Crecimiento esperado de los 
pensionados y jubilados (como %) 

10.31%         

Crecimiento esperado de los activos 
(como %) 

10.31%         

Edad de Jubilación o Pensión 

H= 55 años. M= 
53 años. (30 y 28 
años de trabajo 

respectivamente) 

        

Esperanza de vida 75          

            

Ingresos del Fondo           

Ingresos Anuales al Fondo de 
Pensiones 

$  0.00                                

  
 

        

Nómina anual           

Activos 
 

        

Pensionados y Jubilados  $  7,969,702.22          

Beneficiarios de Pensionados y 
Jubilados 

 $  0.00                                           

            

Monto mensual por pensión           

Máximo  $  28,401.80          

Mínimo  $  15,271.59          

Promedio  $  20,754.43          

            

Monto de la reserva           

            

Valor presente de las obligaciones           

Pensiones y Jubilaciones en curso de 
pago 

$  8,280,521          

Generación actual $  10,026,132          

Generaciones futuras $  12,805,148          

            

Valor presente de las contribuciones 
asociadas a los sueldos futuros de 
cotización X% 

          

Generación actual  $                0.00            

Generaciones futuras  $                0.00            

            

Valor presente de aportaciones 
futuras 

          

Generación actual  $               0.00            
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Pensiones y 
jubilaciones 

Salud 
Riesgos 

de 
trabajo 

Invalidez 
y vida 

Otras 
prestaciones 

sociales 

Generaciones futuras  $               0.00            

Otros Ingresos           

            

Déficit/superávit actuarial           

Generación actual           

Generaciones futuras           

            

Periodo de suficiencia           

Año de descapitalización 2024         

Tasa de rendimiento 3%         

            

Estudio actuarial           

Año de elaboración del estudio 
actuarial 

2017         

Empresa que elaboró el estudio 
actuarial 

          

            

 
Indicadores de desempeño 
 
En  atención a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas 
y Municipios, la presente iniciativa cuenta además con parámetros cuantificables para el 
seguimiento de la recaudación y gasto e indicadores de desempeño para la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos con la finalidad de disminuir riesgos administrativos, tal y 
como se describen a continuación: 
 
Componente: Incremento de la Recaudación de Recursos Propios. 
 
Indicador 1: Recaudación Ing. Propios 2017 / Recaudación Ing. Propios 2018 
Tipo de Indicador: Eficiencia. 
Objetivo: Incrementar 10% los ingresos propios. 
 
Indicador 2: Cartera vencida (Predial) 2018 / Cartera vencida (Predial) 2017 
Tipo de Indicador: Eficacia. 
Objetivo: Disminuir 10% los la cartera vencida del impuesto predial. 
 
Indicador 3: Inversión Pública 2017 / Inversión Pública 2016 
Tipo de Indicador: Eficiencia. 
Objetivo: Incrementar 10% los recursos para inversión pública. 
 
Indicador 4: Recaudación Ing. Propios 2018 / Participaciones Libre Disp. 2018 
Tipo de Indicador: Eficiencia. 
Objetivo: Reducir  5% la dependencia a participaciones federales. 
 
Componente: Destino de los Recursos. 
 
Indicador 1: Total de Gasto de Operación (corriente) / Total Egresos 
Tipo de Indicador: Eficacia 
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Objetivo: Disminuir la participación del gasto operativo respecto del total. 
 
Indicador 2: Total de Gasto de Inversión (capital) / Total Egresos 
Tipo de Indicador: Eficacia 
Objetivo: Incrementar la participación del gasto de inversión respecto del total. 
 
Indicador 3: Total de Servicios Personales / Total Gasto de Operación 
Tipo de Indicador: Eficiencia. 
Objetivo: Disminuir la participación servicios personales respecto del gasto operativo  total. 
 
Indicador 4: Total Deuda Publica  / Total Egresos 
Tipo de Indicador: Eficiencia. 
Objetivo: Determinar la participación de la Deuda respecto del total de egresos. 
 
Otras consideraciones: 
 
Es importante resaltar que en la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Acaponeta Nayarit y el Presupuesto de Egresos (PbR), para el Ejercicio Fiscal del Año 
2018 que ahora se presenta, se apega a los lineamientos establecidos en la legislación 
local, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en la Ley de Disciplina Financiera 
para Entidades Federativas y Municipios, así como en las normas emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 
 
Aunado a lo anterior, se realizó bajo la congruencia con los Criterios Generales de Política 
Económica para la asignación global de los recursos para servicios personales 
presentados en el Presupuesto de Egresos; aplicando las excepciones por el cumplimiento 
de sentencias laborales definitivas, las cuales provocan una creación de plazas 
presupuestales con base sindical no contempladas, además, de los gastos indispensables  
para la implementación de la nueva Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
la adecuación local de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit para la homologación a 
la ley federal antes citada.  
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Remuneraciones Promedio Desglosadas: 
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En términos generales, el presente presupuesto contiene adecuaciones que permiten una 
mayor precisión para la correcta aplicación de sus disposiciones con el propósito también, 
de simplificar su interpretación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de ese Honorable 
Ayuntamiento el siguiente: 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAPONETA NAYARIT PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2018  
 

C. JOSÉ HUMBERTO ARELLANO NÚÑEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL.- Rúbrica.- 
PROFRA. ALMA LETICIA GÚZMAN AVENA, SÍNDICO MUNICIPAL.- Rúbrica.- C. 
LEOBARDO MARTÍN BARRÓN CORTÉS, REGIDOR.- Rúbrica.- LIC. GUILLERMO 
ANTONIO GUZMÁN JIMÉNEZ, REGIDOR.- Rúbrica.- PROFRA. ELIDA LUPITA LOZANO 
FUENTES, REGIDORA.- Rúbrica.- T.S. SANDRA LUZ NAVA SEGOVIA, REGIDORA.- 
Rúbrica.- C. JOSÉ SANTIAGO ROMERO GÓMEZ, REGIDOR.- Rúbrica.- ING. RUBÉN 
DARIO ARTEAGA ORTÍZ, REGIDOR.- Rúbrica.- C. GLORIA MEZA HERRERA, 
REGIDORA.- Rúbrica.- LIC. ARACELI MITRE ESPINOSA, REGIDORA.- Rúbrica.- PROFR. 
JOSÉ FERNANDO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, REGIDOR.- Rúbrica.- C. J. GERÓNIMO 
COSIO OROZCO.- REGIDOR, Rúbrica.- PROFESOR MANUEL FERNANDO FLORES 
TEJEDA, SECRETARIO DEL H.XLI AYUNTAMIENTO.- Rúbrica. 
     


